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CONSTRUCCIONES
LAHOZ SOTO, S. A.

Por acuerdo de la junta general extraordinaria
y universal de accionistas de la sociedad celebrada
el día 27 de abril de 2004, por unanimidad, se
ha acordado la reducción del capital de la sociedad
en la cuantía de 3.742.562,48 euros, fijando el mis-
mo en la suma de 90.151,82 euros, mediante la
amortización de 622.710 acciones, números 15.001
a 637.710, con devolución de aportaciones, y eje-
cutable dicho acuerdo transcurrido un mes desde
la publicación del último de los anuncios, lo que
se publica de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 23 de abril de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración, don Alberto Lahoz
Rodríguez.—16.913.

CORATRIL, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 24,
los días 1 de junio de 2004, a las diez horas, treinta
minutos en primera convocatoria, y 2 de junio de
2004, a la misma hora y en el mismo lugar, en
segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de coti-
zación en Bolsa. Modificación y nueva redacción
de la totalidad de los Estatutos Sociales. Adaptación,
en su caso, a la Ley 26/2003, de 17 de julio.

Segundo.—Comité de auditoría. Acuerdos a adop-
tar en su caso.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Quinto.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Séptimo.—Cambio de domicilio social. Modifi-
cación del correspondiente artículo de los Estatutos
Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 15 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. Don Alberto Barroso
Somolinos.—16.847.

COVEN INVERSIONES,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 24,
los días 1 de junio de 2004, a las once horas, en
primera convocatoria, y 2 de junio de 2004, a la
misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de coti-
zación en Bolsa. Modificación y nueva redacción
de la totalidad de los Estatutos Sociales. Adaptación,
en su caso, a la Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.—Comité de auditoría. Acuerdos a adop-
tar en su caso.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Quinto.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Séptimo.—Cambio de domicilio social. Modifi-
cación del correspondiente artículo de los Estatutos
Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 15 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. Doña Ángeles García
Gordillo.—16.863.

CRECIMIENTO INVERSIONES,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 24,
los días 1 de junio de 2004, a las once horas treinta
minutos, en primera convocatoria, y 2 de junio de
2004, a la misma hora y en el mismo lugar, en
segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de coti-
zación en Bolsa. Modificación y nueva redacción
de la totalidad de los Estatutos Sociales.

Segundo.—Comité de auditoría. Acuerdos a adop-
tar en su caso.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-

puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Quinto.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Séptimo.—Cambio de domicilio social. Modifi-
cación del correspondiente artículo de los Estatutos
Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 15 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. Don Rafael Paulet i
Cuello.—&16.848.

CREMALLERAS
DEL VALLÉS, S. A. L.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Ordinaria y Extraordinaria que tendrá lugar
en el domicilio social, a las 9.30 horas, el día 20
de mayo de 2.004, en primera convocatoria y el
día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las Cuentas
Anuales (memoria, balance y cuenta de pérdidas
y ganancias) correspondientes al ejercicio econó-
mico de 2.003, así como del Informe de Gestión.

Segundo.—Examen y aprobación de la gestión del
Consejo de Administración.

Tercero.—Ratificación de los acuerdos adoptados
relativos a la transmisión de acciones de la com-
pañía.

Cuarto.—Autorización para la adquisición de
acciones en cartera, conforme el artículo 75 de la
Ley de Sociedades Anónimas, u otros valores, y
autorización para la transmisión de valores mobi-
liarios propiedad de la compañía, propios o ajenos.

Quinto.—Renovación o modificación, en su caso,
del acuerdo de aumento de capital social tomando
en mayo de 2001 y delegación de facultades al Con-
sejo de Administración, conforme el artículo 153
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.—Ruegos y preguntas

Conforme lo dispuesto en al artículo 212, 144
y 156 de la Ley de Sociedades Anónimas, se informa
a los señores accionistas que tienen a su disposición
los documentos que serán objeto de aprobación,
pudiendo obtener el envío inmediato y gratuito de
los mismos.

Rubí, 19 de abril de 2004.—El Secretario, Vicent
Ignasi Blanes Tort.—15.783.

CREMALLERAS RUBÍ, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Ordinaria y Extraordinaria que tendrá lugar
en el domicilio social, a las 10 horas, el día 20
de mayo de 2.004, en primera convocatoria y el
día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, con el siguiente


